
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cinco (5) abril de dos mil veintiuno (2021) 

TRASLADO DEL ARTÍCULO 110 C. G. P. 

 
RADICADO:     2021-00697 
PROCESO:     EJECUTIVO 
DEMANDANTE:    COOTRAEMSA   
DEMANDADO:    CONSUELO LIZARRALDE VELEZ 
      ALBA MARINA LIZARRALDE ZAPATA 
OPOSITOR:   ABOGADA DEMANDANTE 

 
 
TRASLADO: SE CORRE TRASLADO DEL ESCRITO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

POR LA APODERADA JUDICIAL DEL DEMANDATNE EN CONTRA DEL AUTO DEL 07 

DE MARZO DE 2022. 

 
TÉRMINOS:      TRES (03) DÍAS 

 
PROCEDIMIENTO:     ARTÍCULO 110 C G.P.  

 
FIJACIÓN:      05 ABRIL 2022, A LAS 7:30 A.M. 

 
DESFIJACIÓN:     05 ABRIL 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO:   08 DE ABRIL DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 
 

JULIANA CASTAÑO BOTERO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Juliana  Castaño Botero

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 006

Manizales - Caldas
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